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Cm[ G, Albarocín L., l7 Noviembrc del 2017.

EL ALCALDE DE LA MUNtctpALtDAD DEL DtsrRtTo c0R0NEL GREGoRto llgtRRAch¡ LANCHtpA:

VISTO:

En Sesión Ordinaria de Concejo Mun¡cipal de fgcha 17 de noviembre del año 2017, se trató como punlo de
agenda: Aprobac¡ón de la suscripción del Convenio Marco de Cooperación Técnica lnteñnstitucional entre la

Municipalidad Distntal Coronel Gregorio Albanacin Lanch¡pa y CARITAS Tacna - Moquegua.

CONSIDERANDO:

ue, de conformidad con lo previsto en el Articulo 1940 de la Constitución Politica del Perú y el Artículo ll del
itulo Prel¡minar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972, las municipalidades son órganos del

gobiemo local, gozan de autonomía polit¡ca, económ¡ca y administrativa en los asuntos de su competenc¡a dentro

de su jurisdicción.

Que, mediante Acuerdo de Concejo N' 13'1-2014-MDCGAL-CM de fecha 20 de agosto del año 2014, se aprobo

la suscnpción del Convenio Marco de Cooperación Técnica lnterinstitucional entre la Munic¡pal¡dad D¡strital

Coronel Gregono Albanacín Lanchipa y CARITAS Tacna - Moquegua, el mismo que a la fecha ha fenecido; y,

mediante el OFlCl0 N' 796-2017-ECCF-G[/-MDCGALrrACNA, de fecha 1'l de octubre del año 2017 el Gerente

¡/unicipalde la [,4DCGAL, solicita la renovación del Convenio antes descnto y la Secretaria General de CARITAS
Tacna - Moquegua lng. Patric¡a Verónica Jaramillo Vargas, según OFlClO N' 125-2017-CTM/SG (1.D. N'
542778) de fecha20 de octubre del presente añ0, emite la conform¡dad para la suscripción del Conven¡o materia

del presente.

Que, el presente expediente cuenta con la opinión técnica y legal favorable de la Gerenc¡a de Desarrollo Social
y Seguridad según INFORME N' 2756-2017/GDS/GM/MDCGAL de fecha 09 de noviembre del 2017 y de la

Gerencia de Asesoría Juridica según INFoRME N0 928-2017-WR0C-GAJ/GM/¡/MDCGAL de fecha 10 de
noviembre del 2017, respectivamente. La l¡nalidad del presente Convenio es comprometer a la municipalidad y
a CARITAS, en aunar esfuezos dirigidos a contr¡buir a la construcción de una cultura inclusiva de las personas

adultas mayores en una sociedad justa, fratema y democÉtica,

Que, el numeral 26 delArticulo 9" (atribuciones del Concejo l'/unicipal) de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades -

Ley N'27972, prescribe: 'Aprobar la celebración de convenios de cooperación nacional e intemacional y

convenios interinstitucionales"; y el numeral 77,3 del Articulo 770 de la Ley del Procedimiento Adm¡n¡strativo

General - Ley N' 27444, dispone lo siguiente: 
-Por 

los convenios de colaboración, las entidades a través de sus
representantes autorizados, celebran dentro de la ley acuerdos en el ámbito de su respectiva competencia, de
naturaleza obligatoria para las panes y con cláusula expresa de l¡bre adhesión y separación'.

Que, conforme al Articulo 1940 de la Constitución Politica del Peru y en uso de sus facultades contenidas en el

Articulo 90 de la Ley Orgánica de Municipalidades, fue aprobado por UNANIMIDAD, por parte de los Señores
Regidores del Concejo Municipal y con dispensa del tÉmite de lectura y aprobac¡ón del acta, se expide el

siguiente:

ACUERDO

ARTICULO PRIMERO: APROBAR la suscripción del Convenio lVarco de Cooperación lnterinstitucional enke la

Municipalidad Distrital Coronel Gregono Albanacin Lanchipa y CARITAS Tacna - Moquegua.

ttt

¡ll

;

: racrt a'_

V"B.

6¡ 0l

\''R'
\E('RI

( iL:\



-4"*,L L G*n¡o /l " oos-20t7
Cml. G. Alborrocín L., 17 Noviembrc del 2017,

AnffCULO SeOUIDO: AUTORIZAR al SeñorAlcalde de la Municipal¡dad Distrital Coronel Gregorio Albanacin
Lanchipa, para la suscripclón del Convenio señalado en el Articulo precedente.

ARTÍCUL0 TERCER0: ENCARGAR a la Gerencia de Secretaria General e lmagen lnstitucional, la not¡ficación
conespondiente.

Rrcisrnese, co¡ttu¡tíeuese, pueúewse y cúuptese.
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